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Tema 7. Motivación y notificación del acto administrativo.
Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo: Ini-

ciación, ordenación, instrucción y terminación.
Tema 9. Especialidades del procedimiento administrativo

local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos.
Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 11. El personal al servicio de las Entidades Locales:
Concepto y clases.

Tema 12. El gasto público local: concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos.

Materias Específicas

Tema 13. Fuentes del ordenamiento laboral.
Tema 14. Libertad sindical individual: Constitución del

Sindicato, depósito de Estatutos y derecho de afiliación, des-
cuentos de cuotas y canon de negociación.

Tema 15. La representación unitaria en el ordenamiento es-
pañol. Organos de representación en la Administración Pública.

Tema 16. Elecciones sindicales: Normas sobre el procedi-
miento electoral y regulación del mandato representativo.

Tema 17. Competencias y garantías de los representantes
sindicales.

Tema 18. El Convenio Colectivo y su negociación.
Tema 19. Negociación colectiva: Legitimación para negociar.
Tema 20. La excedencia voluntaria.
Tema 21. Ejercicio del derecho de huelga. Efectos de la

huelga sobre los trabajadores huelguistas.
Tema 22. Libertad de contratación empresarial. La forma

del contrato. Período de prueba.
Tema 23. La movilidad funcional, la movilidad geográfica

y los ascensos.
Tema 24. La modificación sustancial de las condiciones

de trabajo.
Tema 25. Tiempo de trabajo y período de descanso.
Tema 26. El salario: Modalidades, sistemas, composición

y determinación.
Tema 27. Pago y protección del salario.
Tema 28. La interrupción en la prestación laboral y la

suspensión del contrato de trabajo.
Tema 29. El conflicto de trabajo: Concepto, clases y pro-

cedimiento de solución de los conflictos colectivos.
Tema 30. El contrato de trabajo: Concepto y relaciones de

trabajos excluidos del ordenamiento laboral.
Tema 31. La capacidad para contratar como trabajador.

La capacidad para trabajar. El empresario laboral.
Tema 32. Empresa de Trabajo Temporal.
Tema 33. Distintas modalidades de contratación.
Tema 34. La extinción del contrato por voluntad del

empresario o causas que afectan a él.
Tema 35. La extinción del contrato por voluntad del traba-

jador o causas que afecten a él y por voluntad conjunta de
trabajador y empresario.

Tema 36. Los deberes del trabajador y del empresario.
Tema 37. Contratación y subcontratación de la actividad

empresarial. Cesión de trabajadores y transmisión de empresas.
Tema 38. El proceso laboral ordinario.
Tema 39. El orden social de la jurisdicción.
Tema 40. Las fuentes de la Seguridad Social.
Tema 41. Campo de aplicación de la Seguridad Social.
Tema 42. La gestión de la Seguridad Social.
Tema 43. La colaboración en la gestión de la Seguridad

Social.
Tema 44. La cotización a la Seguridad Social.
Tema 45. La recaudación de la cuota.
Tema 46. Afiliación, altas y bajas.
Tema 47. Contingencias profesionales: el accidente de tra-

bajo y la enfermedad profesional.

Tema 48. La incapacidad temporal.
Tema 49. Maternidad y riesgo durante el embarazo.
Tema 50. La incapacidad permanente (Nivel contri-

butivo).
Tema 51. La prestación de jubilación (Nivel contribu-

tivo).
Tema 52. Prestaciones por muerte y supervivencia (Nivel

contributivo).
Tema 53. La modalidad contributiva de la protección fa-

miliar: la asignación económica por hijo a cargo y la presta-
ción no económica (Nivel contributivo).

Tema 54. La protección por desempleo en el nivel contri-
butivo de la Seguridad Social.

Tema 55. La protección por desempleo en el nivel
asistencial.

Tema 56. Contenido de la prestación de asistencia sani-
taria (Nivel contributivo).

Tema 57. La acción protectora: causación del derecho a
las prestaciones. Requisitos generales y particulares.

Tema 58. La acción protectora: responsabilidades en
materia de prestaciones.

Tema 59. La protección asistencial en el marco de
la Seguridad Social. Gestión de las pensiones no contri-
butivas.

Tema 60. Las pensiones no contributivas de la Seguridad
Social.

Calificación final: La calificación final será la suma de la
puntuación obtenida en las dos fases.

La calificación final será publicada en los tablones de edic-
tos de la Corporación, considerándose aprobados aquellos as-
pirantes con mayor puntuación final que tengan cabida en el
número de plazas convocadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 12 de mayo de 2003.- El Secretario Accidental,
Fernando Rodríguez Estacio

EDICTO de 12 de mayo de 2003, sobre bases.

El Secretario Accidental del Excmo. Ayuntamiento de Ecija,
hace saber:

Que por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2003 se aprobaron
las bases que van a regir la convocatoria para la provisión de
una plaza de Ordenanza, por el sistema de Concurso-Oposi-
ción, y cuyo detalle es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE ORDENANZA VACANTE
EN  L A  PL ANT I LL A  DE  FUNC IONAR IOS  DE  ESTE

EXCMO. AYUNTAMIENTO

Primero. Objeto de la convocatoria: Se efectúa la convo-
catoria para cubrir en propiedad las plazas vacantes en este
Excmo. Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Públi-
co para el año 2003, y que figuran en las siguientes bases:

Esta plaza pertenece a la subescala y grupo que se
indica, dotada con sueldo, trienios, dos pagas extraordina-
rias y retribuciones complementarias, fijadas en la legisla-
ción vigente.

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en es-
tas bases y en su defecto se estará a lo establecido en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984,
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de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991 de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcio-
narios de Administración Local, Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado y demás disposiciones legales y reglamentarias
concordantes y vigentes en la materia.

Segundo. Condiciones de los aspirantes: Para tomar par-
te en la selección, los aspirantes deberán reunir las condicio-
nes que se especifican en el correspondiente anexo, así como
las siguientes condiciones generales:

a) Ser español/a. Asimismo podrán ser admitidos a la
realización de las pruebas selectivas, los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea en los térmi-
nos previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en la que falten menos de quince años para la jubila-
ción forzosa por edad determinada por la legislación básica
en materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

e) No encontrarse incurso en las causas de incapacidad
establecidas legalmente.

f) Estar en posesión de la titulación que se especifica en el
anexo, o en condiciones de obtenerla antes de que finalice el
plazo de presentación de instancias. A estos efectos se entende-
rá por estar en condiciones de obtener los títulos el haber abona-
do los derechos correspondientes a su expedición, así como
cualquier otro medio de prueba legalmente establecido de acuer-
do con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En cualquier momento, los Tribunales, podrán requerir a
los opositores para que acrediten, tanto su personalidad, como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Tercero. Instancias y admisión. Las instancias irán dirigi-
das al Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ecija,
donde los interesados harán constar expresa y detalladamen-
te, que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias.

Para la valoración de méritos los aspirantes deberán ad-
juntar a su instancia los títulos y documentos acreditativos de
los mismos, mediante la presentación de originales o fotoco-
pias debidamente compulsadas. Los méritos se valorarán con
referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de
instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud
de participación, salvo que dichos datos obren en poder de
esta Administración Local, en cuyo caso se solicitará el corres-
pondiente certificado, adjuntando la solicitud del mismo a la
instancia. En el proceso de valoración podrá recabarse formal-
mente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad especifi-
cada en los correspondientes anexos y serán satisfechos por
los aspirantes en la cuenta núm. 710660077233 Banco de
Andalucía Entidad 004, Sucursal 3118 que a nombre del

Excmo. Ayuntamiento de Ecija se encuentra abierta, en Avda.
Miguel de Cervantes, o en su defecto, mediante giro postal
telegráfico o transferencia bancaria y sólo serán devueltos en
caso de no ser admitido/a en la convocatoria, y previa so-
licitud del interesado/a. El resguardo acreditativo, en el que
se hará constar la plaza a la que se aspira, se unirá a la
instancia.

Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se
presentarán durante el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente a aquél en que aparezca publi-
cado el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las instancias podrán ser presentadas en la forma
que determina el art. 38.4.º de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Pre-
sidencia de la Corporación dictará Resolución, en el plazo de
un mes, aprobando la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, nombrando los miembros del Tribunal y fijando el lugar,
fecha y hora del comienzo de la selección. Un extracto de esta
Resolución en el que se señalará el lugar donde quedan ex-
puestas las listas de admitidos y excluidos, composición del
Tribunal y lugar, fecha y hora de comienzo de la selección será
publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia», al menos con
quince días de antelación a la fecha fijada para el comienzo
de la misma. Las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos serán publicadas íntegramente en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Los excluidos por defecto de forma o contenido podrán
de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, subsanarlo en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente al de publicación del extrac-
to de la lista provisional en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia». Una vez transcurrido dicho plazo se dictará Resolución
de la Alcaldía-Presidencia acordando la lista definitiva de
admitidos y excluidos.

Quinto. Tribunal calificador.
El Tribunal integrado por el mismo número de titulares y

suplentes, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

- El Delegado del Area de Interior y Personal de este Excmo.
Ayuntamiento, o persona en quien delegue.

- Un miembro de la Junta de Personal del Excmo. Ayunta-
miento de Ecija.

- Un funcionario de carrera designado por la Presidencia
de la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por la Presiden-
cia de la Corporación. a propuesta de la Junta de Personal.

- Un representante de la Junta de Andalucía

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se les
asignará un suplente y al Secretario y al Presidente dos, y su
composición se hará pública en el BOP conjuntamente con la
lista de admitidos y excluidos, así como en el tablón de anun-
cios de este Excmo. Ayuntamiento.

La composición de los Tribunales que han de juzgar las
correspondientes pruebas selectivas, será aprobada por Reso-
lución de la Presidencia de la Corporación, así como el lugar,
fecha y hora del comienzo del primer ejercicio, anunciándose
con al menos quince días de antelación a la fecha de comien-
zo del ejercicio en el BOP.

Los miembros del Tribunal deberán iniciar el correspon-
diente procedimiento de abstención ante la Alcaldía-Presiden-
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cia, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre. Asimismo,
los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribu-
nales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. La Alcaldía-Presidencia resolverá en el plazo
de tres días sobre la abstención o recusación, en su caso
formulada.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el art. 26 de la indicada Ley de Procedimiento Administra-
tivo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que ac-
túe como Presidente. Si por cualquier circunstancia no concu-
rrieran a alguna de las sesiones el Presidente y/o Secretario,
se suplirán, en el primer caso, por el Vocal de mayor jerarquía,
antigüedad o edad, por este orden, y en el segundo, por el
Vocal de menor edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación con el objeto de que asista a la misma.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, para
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas en orden
a la mejor realización y desarrollo de las pruebas selectivas,
establecer pruebas adicionales para casos de empate, así como
para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido re-
quiera el asesoramiento técnico de los mismos. Tales especia-
listas actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal adoptará, en lo posible, las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios escritos sean corregi-
dos y valorados sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir
asistencias e indemnizaciones que correspondan con arreglo a
la Ley, siempre y cuando las actuaciones del Tribunal se extien-
dan más allá de la jornada laboral de 8 a 15. Salvo aquéllos que
no pertenezcan a la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Ecija.
Al personal con régimen de turnos se compensará en descanso
las actuaciones del Tribunal cuando desarrollándose éstas de 8
a 15 horas no coincidan con el turno de trabajo.

La fase de oposición, y en su caso, la de concurso, será
como se indica en los anexos respectivos, que asimismo espe-
cificarán el procedimiento de selección.

Para establecer el orden en que habrán de efectuarse la
selección se estará al resultado del sorteo realizado al décimo
día hábil, siguiente al de publicación de la oferta de Empleo
Público en el «Boletín Oficial del Estado».

La selección no podrá comenzar hasta transcurridos, al
menos, un mes desde la fecha en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria.

El Tribunal establecerá el calendario para la realización
de la selección, respetando en todo caso lo establecido en la
legislación vigente aplicable.

Los candidatos serán convocados en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada y aprecia-
da libremente por el Tribunal.

En las pruebas orales, si las hubiere, por el Tribunal califi-
cador, se podrá conceder a los aspirantes hasta un periodo de
quince minutos para hacer un guión sobre los temas extraídos
en sorteo sin que para la preparación del mismo pueda
consultarse texto alguno.

Séptimo. Sistema de calificación.
Para la calificación de los aspirantes se estará al sistema

selectivo que se determina en los correspondientes anexos.
 La calificación final será publicada en los tablones de

edictos de la Corporación.
La no realización del aspirante de algunas de las partes o

temas que integren un ejercicio supondrá la eliminación del
mismo.

Octavo. Terminada la calificación de los aspirantes el Tri-
bunal publicará la relación de resultados por orden de puntua-
ción. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do la selección un número superior de aspirantes al de las
plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos presentarán en este Excmo.
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días naturales, a par-
tir de la publicación de la lista de seleccionados, los documen-
tos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en
la selección se exijan en la convocatoria y, en concreto:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Documento
Nacional de Identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título acadé-
mico oficial exigido para el ingreso.

c) Declaración jurada o promesa personal de no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el servi-
cio. A estos efectos los aspirantes seleccionados podrán ser
sometidos a reconocimiento médico por los servicios médicos
que determine este Ayuntamiento.

e) Declaración responsable de no estar inmerso en causa
de incompatibilidad de acuerdo con lo legalmente establecido.

Quienes tuvieran la condición de funcionario de este
Excmo. Ayuntamiento estarán exentos de justificar las condi-
ciones y requisitos, ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento debiendo presentar únicamente fotocopia de-
bidamente compulsada del título académico oficial exigido en
la convocatoria, así como certificado oficial acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico que le imposibiliten para
el servicio.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad.

Los nombrados deberán, tomar posesión en el plazo de
treinta días a contar desde el siguiente al de la notificación del
nombramiento; quienes no lo realizaran en dicho plazo, sin
causa justificada quedará revocado el nombramiento, con la
consecuente pérdida de los derechos adquiridos.

Noveno. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas
dudas e incidencias se produzcan, subsanar los defectos y omi-
siones de las presentes bases, y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la selección. A estos efectos, los acuerdos
se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resolviendo
en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

Décimo. El anuncio de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», y las presentes bases, una vez apro-
badas se publicarán íntegramente en el «Boletín Oficial de la
Provincia» y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Undécimo. Contra las presentes bases, se podrá interpo-
ner recurso Contencioso-Administrativo ante Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o el Tribunal en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el demandante, a su elección,
en el plazo de dos meses contados a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial de la Provincia», de acuerdo con lo estableci-
do en el art. 109 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y el art. 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro que se estime procedente.
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A N E X O

Plaza: Ordenanza.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración General.
Subescala: Subalterno.
Grupo de pertenencia: E.
Nivel: 12.
Sistema acceso: Libre.
Procedimiento selección: Concurso-oposición.
Titulación exigida: Certificado Escolaridad o equivalente.
Derecho de examen: 6,22 euros.

Sistema selectivo.
Fase de concurso, que se desarrollará en los términos

que se expresan a continuación:

No tendrá carácter eliminatorio, no pudiendo en ningún
caso aplicarse la puntuación obtenida en la misma para supe-
rar la fase de oposición. El Tribunal queda facultado a valorar
la fase de concurso únicamente de los aspirantes presentados
al proceso selectivo, y que hayan superado la totalidad de ejer-
cicios de la fase de oposición.

Se valorarán los siguientes méritos hasta un máximo de
4,5 puntos:

Experiencia profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Ayun-
tamientos con población entre 35.000 y 40.000 habitantes,
en plaza o puesto de igual contenido al que se opta, acredita-
do mediante la correspondiente certificación por el organismo
competente, 0,025 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Local, en plaza o puesto de igual
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competente,
0,010 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Pública, en plaza o puesto de igual
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competente,
0,005 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Fase de oposición. Consistirá en una prueba tipo test de
20 preguntas con 3 respuestas alternativas siendo sólo una
de ellas la correcta, propuestas por el Tribunal, y relativas a los
temas que se determinan en el programa adjunto sobre las
materias que se contienen en el temario de la convocatoria.
Los ejercicios serán calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mí-
nimo de 5 puntos.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. La división
de poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La Corona.

Tema 2. La organización del Estado: Administración cen-
tral y periférica del Estado.

Tema 3. Organización territorial del Estado según la Cons-
titución: Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autono-
mía de Andalucía.

Tema 4. La Administración Local Española. La provincia.
El Municipio. Otras entidades locales. Elementos constitutivos
del Municipio: Población, territorio y organización

Tema 5. El Excelentísimo Ayuntamiento de Ecija, organi-
zación interna, distribución y competencias. Ubicación de sus
dependencias.

Tema 6. Manejo de máquinas fotocopiadoras, multicopis-
tas y telefax. Conocimiento y empleo de cada uno de ellos.

Tema 7. El ciudadano ante la Administración: Informa-
ción y participación ciudadana. Derechos del ciudadano en
su trato con el Ayuntamiento. El funcionario al servicio del
público.

Tema 8. La atención al público, normativa para la aten-
ción personalizada.

Tema 9. Envíos y recibos postales.
Tema 10. Conocimiento del Municipio de Ecija: Su histo-

ria, geografía y principales fiestas locales. Ubicación de sus
principales edificios municipales y monumentos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 12 de mayo de 2003.- El Secretario Accidental,
Fernando Rodríguez Estacio.

EDICTO de 12 de mayo de 2003, sobre bases.

El Secretario Accidental del Excmo. Ayuntamiento de Ecija,
hace saber:

Que por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2003 se aprobaron
las bases que van a regir la convocatoria para la provisión de
diversas plazas, por el sistema de concurso-oposición, y cuyo
detalle es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE DIVERSAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTI-
LLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO,

QUE FIGURAN EN LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el art. 2
del Real Decreto 896/1991, respecto a los sistemas de acce-
so, el ingreso en la Función Pública Local se realizará, con
carácter general a través del sistema de oposición, salvo que,
por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempe-
ñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-
oposición o concurso. Respecto a las vacantes correspondien-
tes a estos anexos se opta por el sistema de concurso-oposi-
ción considerando:

La adscripción de los puestos de trabajo con la que se
corresponden las plazas ofertadas reservadas a promoción in-
terna, conforme con lo previsto en el art. 22 Ley 30/1984, que
se encuentran ubicadas en distintas Areas de este Ayuntamien-
to y cuya operatividad exige contar con personal que acredite
una formación y experiencia ya adquirida al objeto de contribuir
a la agilización del funcionamiento de los servicios municipales
así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en el
desarrollo de la normal actividad de las mismas, lo que afecta-
ría globalmente al funcionamiento de este Ayuntamiento.

Asimismo y, de acuerdo con el sistema establecido en el
art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social se convoca este
concurso que básicamente contendrá como elemento a valo-
rar: la experiencia en los puestos de trabajos desempeñados,
los cursos de formación, las titulaciones académicas y la su-
peración de pruebas selectivas.

Primero. Objeto de la convocatoria.
Se aprueban las Bases Generales para cubrir en propie-

dad las plazas de este Excmo. Ayuntamiento de Ecija que figu-
ran en los correspondientes anexos que, se reservan a promo-
ción interna.


